LA COMPETENCIA COMUNICATIVA, PROPÓSITO NUCLEAR EN LA CONTRUCCION DE OBJETOS-LENGUAJE.

Como se habrá comprendido, la construcción de objetos-lenguaje que surgirá determinadas propuestas didácticas como tácticas para lograr actividades integradoras de los contenidos programáticos, tiene propósitos  generales vinculados con ellas. Se intenta contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de variadas competencias, sobre todo desde la clase de español: competencias comunicativas reales  y efectivas que conduzcan a la asimilación o interiorización, por consecuencia, de aprendizajes conceptuales, procedimentales y de valores, a la vez que los vuelven evidentes y concretos.

Cada objeto-lenguaje emanado de la actividad integradora con sentido para el educando, constituye en sí mismo un proyecto que se puede intercalar en las situaciones reales de aprendizaje, que vayan  surgiendo en el salón de clases; por lo mismo y de manera global, al término del proyecto, su evaluación se hará de acuerdo con los logros objetuales obtenidos, es  decir, el objeto lenguaje que dé muestra de los aprendizajes evidentes que el  alumnado ha adquirido. Esto es, para construir tal objeto-lenguaje  ha necesitado efectuar modalidades pragmáticas o de acción: querer, saber,  poder, sentir, entre otras, con lo cual se vislumbra todo lo  que requirió pensar, conocer, aprender, hacer, reflexionar, proponer, discutir, etcétera.

Se comprende que si tales actividades no son rígidas, los propósitos  pueden ser tan variados como las situaciones significativas y comunicativas  reales donde se apliquen. Por ello, enseguida sólo se ofrece un menú de propósitos posibles para ser elegidos  y embonarse de acuerdo con la propuesta didáctica integrada que se realice y que dependerá   de lo que tanto  el educando como el maestro  intenten hacer o se sientan motivados a efectuar  como consecuencia de los retos o dudas cognitivos surgidos del trabajo  en el aula.

Estas didácticas y estrategias de creatividad integradas en objetos-lenguaje  que se proponen constituyen también  proyectos para ser incrustados en las situaciones reales que se den en el acto escolar, y el maestro o maestra puede adaptarlas a los distintos niveles educativos y trabajarlas durante el tiempo que sea indispensable para la construcción de tal objeto-lenguaje determinado.


Su planificación y su realización suele ser muy flexible. Habrá proyectos de construcción de un objeto-lenguaje que duren una sola sesión, en tanto que otros pueden durar semanas, incluso, meses y ser trabajadas en paralelo o de forma intermitente. Por ejemplo, un supermercado se construye durante todo el tiempo de clases para que al final del curso se exponga al público  en sus logros; esto da pauta a la explicación y comprensión de todos los objeto-lenguaje construidos a través de vitrinas, mosaicos, tendederos, libros gigantes, carteles  radionovelas, videoclips, etcétera.


También dependerá de las distintas aplicaciones y usos que hagamos de ellos. Podemos dedicarles un periodo  específico para desarrollarlos o bien como se dijo, ir intercalándolos en el ritmo normal de la clase. Por otro lado, la sola mención del proyecto de construir un objeto-lenguaje u objeto semiótico motiva a los alumnos y ayuda a generar la secuencia didáctica donde se dé o se continúe un enfoque comunicativo para la clase y de modo evidente, aparezca el giro creativo y neo-humanístico.

En resumen las actividades que se elijan y los objeto-lenguaje o textos tridimensionales que se produzcan pueden proponerse incrementar las competencias comunicativas y las habilidades cognitivo-semióticas que a continuación  se enlistan:

A) GENERALES:

· Desarrollar y perfeccionar competencias comunicativas básicas: escuchar, hablar, leer y escribir.

· Extender las cuatro competencias básicas a la práctica de la investigación, la reflexión y la resolución creativa de problemas comunicativos en general, y socioculturalmente en particular.

· Motivar a los alumnos con actividades que partan de su mundo de experiencias y que promuevan el desarrollo  y perfeccionamiento de sus múltiples capacidades o competencias creativas, comunicativas, laborales.
· Mediar la clase cotidiana a través de cuestionamientos para que los educandos acrecienten su capacidad de expresarse  y comunicarse, debatir y argumentar, espontánea y libremente.

· Aumentar el grado de socialización en el campo de las relaciones humanas mediante interacciones simbólicas.
I. CONOCER a todos  los compañeros y compañeras a través de transacciones conversacionales.
II. Incrementar su capacidad cognitiva con la negociación de significados.

· Fortificar hábitos, habilidades y destrezas necesarios para un uso adecuado de la lengua y  los lenguajes.

· Utilizar la lengua en todas sus funciones de manera práctica y creativa.
I. Emplear  la función lúdica del lenguaje en todas sus manifestaciones.
II. Favorecer la comunicación a través de la negociación de significados entre profesorado y estudiantes.
III. Abrir la relación tradicional magisterio-alumnado para dar cabida a otras personas de potencialidad educativa.
IV. Impulsar a que los estudiantes efectúen ayudas mutuas al participar en grupos de trabajo.
V. Saber trabajar en grupos al distribuir y aceptar las distintas tareas por efectuar.
VI. Lograr que de modo gradual el alumnado adquiera autonomía  de trabajo.
VII. Contribuir a que el educando venza la timidez y el miedo al ridículo al  efectuar múltiples actos comunicativos.
VIII. Desarrollar la capacidad de descripción,  narración, argumentación y diálogo.
IX. Crear hábitos mentales de autocrítica. De crítica, de trabajo y de aprendizaje.
X. Describir  y valorar aspectos culturales y estéticos de la civilización  y de las culturas.
XI. Saber escuchar a los demás y respetar  la opinión de otras personas.
XII. Lograr autodominio emocional.
XIII. Obtener una visión crítica de la realidad.
XIV. Aprender roles sociales.
· Valorar el trabajo en grupo.

I. Favorecer la crítica y la autocrítica.

· Valorar vivencias: el sueño, la soledad, el reconocimiento.

I. Contribuir al perfeccionamiento eolítico e integral del alumnado.

II. Desarrollar la imaginación, la fantasía y la creatividad.

III. Valorar los objeto-lenguajes cotidianos, como las canciones, los carteles, los videoclips, etc., para darles su importancia social y cultural como productos semióticos, lingüísticos, e ideológicos.
I. Comprender el entorno que rodea a los educandos y reflejarlos en logotipos publicitarios, periódicos, revistas, cómics, cartas, fotografías o video propios, entre muchos objetos-lenguajes más.
B) En el componente de la expresión oral.

· Reconocer y dar importancia a la expresión oral como instrumento para comunicar los sentimientos, ideas e intereses propios, así como conocer los de los otros.

· Valorar la lengua hablada como uno de los principales instrumentos para satisfacer las propias necesidades de comunicación para planificar y realizar tareas concretas.

· Lograr interés y gusto por la  utilización de los diferentes recursos expresivos que brinda la expresión oral más allá de los componentes estrictamente  convencionales.
· Interesarse por las explicaciones de los otros (adultos, niños) y demostrar actitud de curiosidad verdadera en relación con las informaciones que recibe.

· Desarrollar el interés por participar en situaciones de comunicación oral.
· Desarrollar su capacidad de diálogo en un gran grupo y respetar acuerdos.

· Comprender con facilidad los mensajes de los textos orales.

· Analizar, comentar y dar su juicio personal ante lo que escuche.

· Descubrir y aplicar la estructura de la conversación y las marcas orales que la caracterizan.

· Asociar los textos orales con la poca experiencia y con el propio entorno social y cultural,

· Expresarse oralmente de modo adecuado para ser comprendido por la claridad expositiva.

· Aplicar con fluidez la expresión oral frente a situaciones de la vida cotidiana.

· Ayudar al alumnado a expresarse oralmente, suministrándole material de apoyo.

· Motivar la expresión oral a través de imágenes o de textos icónicos.

· Adquirir destrezas para saber elegir los usos adecuados de la lengua hablada.

· Distinguir por el oído los componentes fonemáticos y prosodémicos al texto oral.
· Pronunciar adecuadamente todos los fonemas de la lengua para lograr una dicción clara.

· Conseguir una discriminación auditiva correcta.

· Tomar conciencia de la adecuada articulación fonética de acuerdo con la lengua estándar.

· Comprender y realizar el tenor lingüístico  adecuado en diversas manifestaciones de la pragmática oral cotidiana, como mandatos, instrucciones, llamadas de atención, preguntas, etcétera.
· Saber y conocer cuáles son la fórmulas más usuales de comunicación oral en situaciones de la vida corriente como hablar por teléfono, solicitar empleo, dar información, identificarse, utilizar buenas maneras, hacer un brindis, etcétera.

· Saber aceptar o rechazar diversos actos de habla como invitaciones; pedir información sobre algo;  tomar anotaciones para alguien que está ausente; informar de hechos; dar explicaciones; persuadir; negarse con cortesía a realizar algo, etcétera.

· Perfeccionar la matización del volumen según los variados actos de habla.

· Superar de modo activo sus competencias conversacionales.

· Mejorar destrezas para comprender y producir discursos o textos orales.

· Aprender a resumir y a sintetizar oralmente después de escuchar la exposición de algún tema.

· Estimular  al alumnado para que obtenga una pronunciación  adecuada  a la lengua estándar cuando requiera hablar ante un público específico.

· Preparar argumentaciones para debatir partiendo de una situación concreta.

· Reaccionar en un acto de habla con argumentos claros y convincentes ante ideas diferentes a las propias.

· Saber desarrollar de modo oral las ideas personales con conexión y precisión.

· Adquirir e ir aplicando funcionalmente en la producción de sus discursos un nuevo vocabulario de uso cotidiano.

· Incrementar la fluidez en la lengua hablada.
· Controlar la expresión oral dentro de un contexto lúdico  y creativo.

· Fortalecer el carácter expresivo oral de los alumnos, intentando vencer la timidez al hablar.

· Descubrir, al hablar, el orden textual de las palabras de una manera lógica y sencilla.

· Ayudar al desarrollo oral de los temas que se vayan estudiando en las diversas clases que los educandos lleven.
· Hacer trabajos creativos de participación oral colectiva.

· Exponer comentarios personales y apropiados en las participaciones de trabajo.

· Construir piezas oratorias adecuadas para persuadir a un público sobre determinado tema.

C) EN EL COMPONENTE DE LA EXPRESION ESCRITA:

· Desarrollar la expresión escrita a través de la producción de variados formatos textuales o tipos de texto.
· Seguir familiarizando al alumnado, de manera funcional y reflexiva, con los elementos del código escrito; letras, puntuación  y otros grafemas y que, a la vez, los vaya utilizando en la producción de textos diversos.

· Utilizar variados saberes convencionales del sistema de la lengua escrita: linealidad, orientación izquierda-derecha, etc., para mejorar su letra al escribir.

· Manejar las técnicas de composición y redacción de textos.

· Buscar recursos de expresión lingüística más complejos. 

· Practicar el formato epistolar.
· Fortificar el estilo personal de escribir del alumnado.

· Conocer la técnica del guión y dominarla de una manera sencilla.

· Demostrar la riqueza textual de la lengua escrita.
· Observar que una misma idea puede ser expresada al escribir con palabras diferentes.

· Trabajar el vocabulario para enriquecerlo.

· Aplicar el nuevo vocabulario y activar los vocablos poco utilizados por el alumno a través de lexicones  propositivos en el momento de escribir.

· Motivar la expresión escrita a través de imágenes o textos icónicos.

· Acrecentar su capacidad de escribir a partir de una fotografía, de un video o de un filme.
· Fortalecer la compresión  lógica y la interpretación de los textos escritos  que maneje.

· Emplear con fluidez el vocabulario y las estructuras textuales de la lengua al escribir.

· Utilizar diversos procedimientos de cohesión textual para una expresión escrita coherente.

· Saber construir un texto escrito a partir de sus rasgos estructurantes: intencionalidad, coherencia cohesión, etcétera.

· Escribir textos cohesionados y coherentes en los que los educandos  vayan empleando  el vocabulario conocido  y a la vez empleen nuevas palabras y lo adapten a las intenciones comunicativas que se pretenden con su producción y formato.

· Captar la importancia del texto escrito como fuente de intimidad, diversión, placer y entretenimiento.
· Precisar la coherencia textual  al contar una historia por escrito y conocer los elementos que le dan la cohesión.

· Ordenación temporal y capacidad de exponer por escrito sus propias vivencias.

· Producir textos escritos para recoger y organizar la información.

· Producir textos escritos a partir del análisis de producciones ajenas que funcionen como modelos.

· Emplear frases hechas, citas célebres y refranes de modo atinado.

D) EN EL COMPONENTE DE LA LECTURA.

· Incrementar la comprensión lectora de todo tipo de textos.
· Iniciar al alumnado en la investigación  y motivarlo para su perfeccionamiento.

· Utilizar funcionalmente el diccionario y otros archivos lexicográficos como enciclopedias, Internet, etcétera.

· Introducir al alumno en el manejo del diccionario y otras fuentes de consulta e información  de una manera fácil y divertida.

· Recuperar la literatura popular a la tradición oral.

· Recordar canciones, cuentos, juegos que ha aprendido en su infancia. 

· Descubrir en la lengua escrita  un medio de comunicación, información y disfrute.

· Desarrollar la memoria poética y afectiva.

· Despertar los sentidos a través de la poesía.

· Acercar poemas al alumnado a través de musicalizaciones propias o ajenas.
· Saber captar mensajes poéticos e interpretarlos.

· Practicar la memora individual para retener mentalmente frases célebres, refranes, poemas y diálogos.

· Realizar montajes escénicos, recitativos, de declamación individual o colectivamente gravados o en vivo  para su apreciación pública.

· Fortalecer la creatividad  a través de la imaginación literaria.

· Conocer a través de entretenimientos con palabras, los distintos significados de las mismas,

· Descubrir los cómics como medio de expresión cultural.

· Presentar distintos cómics o historietas en imágenes para diferenciar sus formatos, sus estructuras, sus contenidos ideológicos, sus intenciones, etcétera.

· Conocer y apreciar la literatura en sus variadas muestras y formas.

· Desarrollar la lectura e interpretación de léxicos especializados según los intereses de cada alumno o alumna.

· Comprender el sentido implícito en una cita, en una narración, en un diálogo o en un poema.

· Exponer metafóricamente problemas que les atañen de manera personal.

· Aumentar la motivación intrínseca por  medio de la satisfacción de saberse creadores de textos literarios.

· Desarrollar la creatividad literaria a través de la narración oral o escrita.

· Observar que las palabras pueden aparecer en textos diferentes con significados distintos.

·  Fortalecer la capacidad de expresión narrativa.

· Despertar el interés por la poesía y comprender que ésta se puede manifestar de manera diferente a como siempre la han conocido.

· Adquirir una mayor soltura, claridad y precisión en la expresión literaria.

· Capacitar para la buena selección de materiales y lectura.

· Articulación correcta de los sonidos de la lengua escrita y de sus agrupaciones al leer en voz alta.

· Permitir un aprendizaje más ameno del texto Literario  y favorecer la autodisciplina. 

· Desarrollar la capacidad estética del individuo.

· Profundizar en el mensaje literario.

· Desarrollar la capacidad de síntesis.

· Familiarizar al estudiante con el periódico, sus secciones, tipos de noticias etcétera.
· Captar los diferentes tipos de noticias, que se dan a su alrededor, en los distintos medios de comunicación: periódico,  televisión y radio.

· Conocer cómo se confecciona un periódico, un boletín,   o una revista y las dificultades que puede entrañar su producción, así como las satisfacciones de haber realizado tal objeto-lenguaje.

· Crear y descifrar  nuevos textos de manera diferente.
· Desarrollar la expresión plástica a partir de textos literarios.

· Despertar el interés por los libros para leerlos y ampliar su conocimiento de textos y autores.

· Despertar el interés por los libros, creándolos ellos mismos.

· Aumentar el interés y el esfuerzo por mejorar y enriquecer las propias producciones lingüísticas.

· Distinguir en un párrafo o en un texto lo principal de lo secundario.

· Introducirse mediante el divertimento a la dramatización de poemas y obras para teatro.

· Dar un tratamiento creativo al vocabulario al escribir textos literarios.

· Disfrutar de escuchar poemas y representarlos.

· Desensibilizarse en la comprensión del aspecto lúdico y creativo de la lengua que se realiza en los textos literarios.

· Fomentar la sensibilidad estética del educando para captar en las manifestaciones literarias los elementos imaginativos y emotivos que confieren plena expresividad a la legua.

· Distinguir entre una situación historia y una situación fantástica en los textos literarios.

· Interés por intercambiar opiniones y manifestar preferencias  sobre los textos leídos.

· Relacionar frases y palabras con sus dibujos o fotos correspondientes.

E) EN REFLEXION SOBRE LA LENGUA (COMPONENTE METALINGÜISTICO).

· Motivar las reflexiones sobre la lengua y comprender la aparición de nuevas estructuras y su variación.

· Agrandar su capacidad de observación, descripción y explicación lingüística para comprender sus usos de acuerdo con el espacio geográfico, el nivel sociocultural y personal de los usuarios de una lengua.

· Profundizar en el estudio de las distintas estructuras lingüísticas que encontramos en situaciones reales y su variación pragmática.

· Descubrir los registros lingüísticos que se dan en la realidad social donde se desenvuelva.
· Atender reflexivamente a las formas gramaticales adecuadas para la ejecución de actos  comunicativo-lingüísticos tanto orales como escritos.

· Ir comprendiendo las variadas estructuras que aparecen en la realización de la lengua y el vocabulario que puede efectuar las funciones estructurales descubiertas.

· Manipular las estructuras de la lengua (del texto, de la oración y de la palabra)  analizando las consecuencias de los cambios realizados sobre el sentido del mensaje.

· Mejorar funcionalmente la ortografía en la revisión individual y colectiva de sus textos.

HABRÁ PROYECTOS DE CONTRUCCION DE UN OBJETO-LENGUAJE QUE DUREN UNA SOLA SESIÓN, EN TANTO QUE OTROS PUEDEN DURAR SEMANAS INCLUSO, MESES Y SER TRABAJADOS EN PARALELO O DE FORMA INTERMITENTE.
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